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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
REDUCCIÓN DE CAPITAL

6454 MARINA DE DENIA, S.A.

Se hace público que la Junta general extraordinaria y universal de accionistas
de Marina de Denia, S.A., celebrada en Denia (Alicante), en el domicilio social de
la entidad, sito en Puerto Deportivo Marina de Denia, Dársena de Babor, el día 20
de octubre de 2025, aprobó por unanimidad, el siguiente acuerdo de reducción de
capital por amortización de acciones propias:

1.-  Reducir  el  capital  social  en  la  cantidad  de  407.999,00  €  mediante  la
amortización de las  11.027 acciones de las  que era  titular  en la  Sociedad el
accionista Puerto Deportivo Deniamar, S.L. (como consecuencia de la disolución
sin liquidación de Puerto Deportivo Deniamar, S.L. en virtud de Escritura de Fusión
por Absorción ya inscrita en el Registro Mercantil) por valor nominal de 37,00 €
cada una, (acciones números 1 a 109; 335 a 3330; 4501 a 5315; 5896 a 6260;
8686  a  8810;  11501  a  18117,  todas  ellas  inclusive),  que  representan  el
38,3547826087  %  del  capital  social.

Como consecuencia de lo anterior, se acuerda por unanimidad modificar el
artículo 5º de los Estatutos sociales, el cual, tendrá a partir de ahora la siguiente
redacción:

«Artículo 5º.- Capital Social

El  capital  social  se  fija  en Seiscientos  Cincuenta  y  Cinco Mil  Setecientos
Cincuenta y Un euros (655.751,00 €),  íntegramente suscrito y desembolsado,
dividido en 17.723 acciones nominativas numeradas correlativamente de la 1 a la
17.723, ambos inclusive, de 37 Euros de valor nominal cada una de ellas, iguales,
acumulables e indivisibles".

Se hace constar el cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 319, 334 y
336 de la Ley de Sociedades de Capital, y el derecho que asiste a los acreedores a
oponerse a las reducciones de capital en el plazo de un mes a contar desde la
fecha de publicación del último anuncio del acuerdo.

Denia, 20 de octubre de 2025.- En nombre y representación de Corporación
Valenciana de Servicios Inmobiliarios, S.A., Presidente de Marina de Denia, S.A,
Dª Desamparados Lloret Frasquet.
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